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E ERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

C. JOSÉ GABRIEL FIGUEROA GASQUE
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA

Oficio ASEA/ UGSIVC/DGGC/6089/2018 

Ciudad de México, a 2 8 de mayo de 2 O 18 

SERVICIOS ECOLÓGICOS BENITO JUÁREZ. S.A. DE C.V.

PRESENTE 

Asunto: Ampliación de plazo 
Bitácora: 09/DGA0189/04/18 
Expediente: 04CA2016X0021 

Con referencia al escrito sin número de fecha 18 de abril de 2018, ingresado en la misma fecha 
en la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos (AGENCIA) y turnado a esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC), 
por medio del cual el C. JOSÉ GABRIEL FIGUEROA GASQUE en su carácter de Representante 
Legal de la empresa SERVICIOS GASOLINEROS BENITO JUÁREZ, S.A DE C.V. en lo sucesivo el 
Regulado, solicita la ampliación de plazo para construcción contenido en el oficio 
ASEA/UGSIVC/DGGC/3432/2017 de fecha 07 de marzo de 2017, para el proyecto 
denominado "Construcción y Operación de una Estación de Servicio Tipo Gasolinera, 
Estación Aeropuerto" en lo sucesivo el Proyecto, con ubicación en el predio urbano N º 38 2 de 
la Avenida José López Portillo (antes Avenida Agustín Melgar) por Avenida Héroe de Nacozari 
(antes carretera Campeche-Chiná), Sector Las Flores, Ciudad San Francisco de Campeche, 

� Municipio de Campeche, Estado de Campeche. 
, 

De acuerdo con lo anterior y una vez revisada y evaluada la información presentada por el 
Regulado, le informo lo siguiente: 

C O N S I O E R A N O O: 

l. Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, por lo que sus actividades
corresponden al Sector Hidrocarburos, el cual es competencia de esta AGENCIA de j
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Domicilio, Teléfono y correo electrónico del 
Representante Legal, artículo 113 fracción I de 
la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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conform idad con l a  defi n i c ión señal ada en e l  art ícu lo 3 fracción  X I  inci so  e )  de  l a  Ley de l a  
Agenc ia Nacional de  Segu r idad I ndust r i a l y de  P rotecc ión a l  Med io Amb iente d e l  Sector 
H id rocarburos .  

1 1 .  Que esta DGGC es competente para anal i zar, eva l uar y reso lver la petic ión p resentada por el 
Regulado ,  de conform idad con lo  d i spuesto en  los art ícu lqs 4 fracc ión XXV I I ,  1 8  fracc ión 1 1 1  y 
XV I I I  y 3 7 fracción V y XXI I I  del Reglamento I nter ior de l a Agencia Nac ional de Segur i dad 
I ndustr ia l y de Protecc ión al Medio Ambiente' de l Sector H id rocarburos . 

1 1 1 .  Que e l  07 de marzo de  2 0 1 7  mediante ofi c io ASEA/UGS IVC/DGGC/ 3 4 3 2/20 1 7 , esta 
AGENCIA autorizó en mater ia  de impacto amb ienta l , el desarro l l o de l Proyecto otorgándo le  
un año para l a  etapa de p reparac ión de l  s it i o y construcc ión y 30 años pa ra la operac ión y 
manten im iento .  

IV . Que e l  d ía 2 O de ab r i l  de 2 O 1 7 se l e  not i fica y ent rega origi nal de l  ofic io 
ASEA/UGS IVC/ DGGC/ 3 4 3 2 / 2 0 1 7 , al Regu lado .  

V .  Que med iante escrito s i n  número de fecha 18  de ab r i l  de 20 1 8 , i ngresado a esta AGENCIA en 
la misma fecha, el Regulado so l i c ita l a  amp l i ac ión  de l  p l azo para construcc ión  conten ido en e l  
of ic i o N ºASEA/UGS IVC/DGGC/ 3 4 3 2 /20 1 7  de fecha 07 de marzo de 2 0 1 7 , menc ionando 
a l a letra l o s i gu i ente : 

" . . . SOLICITO LA MODIFICACIÓN DEL PLAZO o torgado para la etapa de preparación del sit io y 
construcción en el oficio de resolución procedente número AS[A/UGSIVCIDGGC/3432/20 1 7 y, 
por lo tanto la AMPL IACION DEL PLAZO A DOCE MESES ADICIONALES y una vez que  finalice 
esta etapa, contar con la vigencia de treinta años para la operación y mantenimiento del proyecto 
denominado: "Cons trucción y Operación de una Es tación de Servicio Tipo Gasolinera, Estación 
A eropuerto . . .  

V I . Que e l  Regu lado anexa a su so l i c i tud los  s i gu i entes documentos: 

• Pago de derechos . 
• Anexo técn ico con l a justificac ión de l a  ampl i ac ión de pl azo . 
• Cop ia  s imp le de  la  esc r itura púb l i ca número 9 ,6 9 7  de fecha 1 8  de d i c iembre de 2 0 1 5  

que cont iene l a  const ituc ión  d e  l a  empresa denominada SERV ICIOS ECOLÓGICOS 
BEN ITO JUÁREZ , S .A. DE C.V . ,  as í como la l egal representac ión de l  C .  José Gabr i e l 
Figueroa Gasque en  su  ca rácte r de  Pres i dente de l a  soc iedad . 
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• Cop ia  s imple de l  pasaporte exped ido a favor de Jose Gabr ie l F igueroa Gasque. 
• Carta bajo protesta de dec i r verdad que el proyecto no ha sufrido mod ificaciones a lo  

autorizado previamente. 
• Copia s imp le de l ofic io ASEA/UGS IVC/DGGC/ 3 4 3 2 / 2 0 1 7  de fecha 0 7  de marzo de 

2 0 1 7 . 

V I I .  Que ad i c ional a lo  anter ior  e l  Regu lado, i ngresó una Carta  de so l i citud para ser not ifi cado 
med iante el uso de medios de comun icación e lectrón ica, med iante la  cual acepta da rse por 
not ificado de las actuac iones que emita la Agencia, v ía correo e lectróni co, en  el m i smo d ía en 
que se le envíen, comprometiéndose a responder e l  correo electrónico para comprobar 
fehacientemente la recepción del mismo, acusando rec ibo e indicando al ca lce del documento, 
su nombre. fi rma y fecha de recepc ión autógrafas, remitiéndolo de manera e lectróni ca a la 
ASEA por la misma vía de correo electrón ico por la que las rec iba. 

V I I I .  Que e l  artícu lo  3 1  de la Ley Federa l de l  Proced imiento Admin i strativo señala que : 

"Artículo 31 .- Sin perjuicio de lo establecido en otras leyes adminis trativas, la 
Administración Pública Federal, de oficio o a petición de parte in teresada, podrá 
ampliar los términos y plazos establecidos, sin que dicha ampliación exceda en 
ningún caso de la mitad del plazo previsto originalmente, cuando as( lo exija el 
asunto y no se perjudiquen los derechos de los interesados o de terceros. " (sic) 

IX. Que esta DGGC considera que la modif icación so l i c itada del Proyecto po r  e l Regu lado , se 
ref iere ún icamente a la amp l iación de plazo de las obras y act ivi dades de l  Proyecto en 
cuest ión , s i n  que e l lo imp l i que afectación a lgu na a l  contenido de l a  autor i zación emit ida 
mediante e l  ofi c i o reso lutivo ASEA/UGS IVC/DGGC/343 2/2 0 1 7  de fecha 0 7  de marzo de 
2 0 1 7 ; por  lo que se cump le con el supuesto previsto por  el artícu lo 28  fracción I I  de l  
Reglamento de la Ley General de l  Equi l ibr io Ecológico y la Protección al Ambiente en materi a 
de Evaluación del Impacto Ambiental. 

Por lo antes expuesto, y con fundamento en los artícu los 5 fracción XVI I I ,  7 fracción I de la Ley 
de l a  Agenc ia  Naciona l  de Segur idad Industr ia l y de Protecc ión a l  Med io Ambiente de l  Sector 
H id rocarburos ;  2 y 1 6  fracc ión X de la Ley Federal de Proced im iento Admin i strativo; 4 fracción 
XXV I I , 9 pá rrafo segundo, 1 4 ,  1 7 , 1 8  fracción XVI I I  y 3 7 fracc ión XX I I I  del Reglamento I nter i o r  de 
la Agencia Nac iona l  de Seguridad Industr ia l  y de Protección a l Med io Amb iente del Sector 
H idrocarburos; 4 7 pr imer pár rafo, 4 8 y 4 9 del Reg lamento de la Ley Genera l  del Equ i l i br i o 
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Eco lógico y l a  P rotecc ión a l  Amb iente e n  Mater ia de  Eva l uac i ón  de l Impacto Amb iental ,  esta 
DGGC: 

R E S U E L V E  

PRI MERO.- OTORGAR un p lazo adic ional po r  06 (se is) meses pa ra l a real i zac ión de l a s  obras y 
acti v i dades  re l acionadas con  l a  const rucc ión  de l  Proyecto, m ismo que se contará a part i r  de l  d ía 
s igu i ente a l a  fecha de not i fi cación  de l  presente ofi c i o ;  toda vez que l a mod ificac ión sol i c itada no 
a ltera e l  conten i do  de l a autorizac ión ,  conten i da en  e l  ofi c i o  reso l u t ivo 
ASEA/UGS IVC/DGGC/34 3 2 / 2 0 1 7 de fecha 07 de marzo de 2 0 17 ,  de  conform idad con lo 
desc rito en  los Cons iderandos I I I a VII I de l  p resente reso lut ivo y con fundamento en e l  artíc u lo 
3 1  de  l a  Ley Federal de  P roced im iento Admin i strat ivo . 

SEGUNDO. - La vigencia podrá se r  ampl iada a so l i cit ud de l  Regu lado p revia acred itación  de 
haber  cump l i do sat i sfactoriamente con lo  estab lec ido en e l ofi c i o reso l ut ivo 
ASEA/UGS IVC/DGGC/ 3 4 3 2 / 20 1 7  de fecha 0 7  de marzo de 2 0 1 7 ,  em it ido para e l  Proyecto. 
Para lo anter io r  deberá so l i c itar po r escrito a l a  DGGC la ap robación de su so l ic itud ,  previo a la 
fecha de su vencimiento. En caso de que el Regu lado p retenda l a rea l ización de obras y/o 
act iv i dades ad i c i ona les a las manifestadas, éstas deberán ser notifi cadas p reviamente a esta 
DGGC para que determ ine lo p rocedente en  mater ia de impacto amb ienta l ,  de  conformidad con 
l a  legi s l ac ión amb iental vigente . 

TERCERO. - La  mod ifi cac ión otorgada por esta DGGC estará sujeta a lo estab lec ido en e l  ofic i o  
reso l utivo ASEA/UGS IVC/DGGC/343 2/2 0 1 7  de fecha 0 7  de marzo de 2 0 1 7 , as í como en l os  
demás documentos ofi c ia l es  que se  hayan emit i do  con re lac i ón al Proyecto; esta mod i fi cación 
q uedará v igente para todos  los  efectos a que haya l ugar. 

CUARTO.- As im i smo, e l Regulado deberá contar con l a  autor i zación  de  su  S i stema de 
Admi n i strac ión de R iesgos, para dar cumpl im iento a l o  estab lec ido en  las DISPOSICIONES 

admin istra tivas de carácter general que establecen los Lineamientos para la conformación, 
implementación y a utorización de los Sis temas de Adminis tración de Seguridad Industrial, 
Seguridad Operativa y Protección a l  Medio Ambiente ap licables a las actividades de [xpendio a l  
Público de Gas Natura l, Distribución y Expendio a l  Público de Gas L icuado de Petróleo y de 
Petrolíferos , pub l i cadas en  e l  D iar io Ofi c i a l  de  l a  Federac ión  e l  1 6  de j un io  de  2 O 1 7 ,  de  
conformidad con el programa que para ta l  efecto emita l a  AGENCIA. 
QUINTO. - La p resente reso l uc ión  se  em ite en  apego a l a  i nfo rmac ión  anexa al escr i to  de i ngreso , 
en  caso de ex i st i r  fa l sedad de l a  m i sma ,  e l  Regu lado se  hará acreedor a las penas en que i ncurre 
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quien se conduzca falsamente de conformidad con lo dispuesto en la fracción II del artículo 420 
Quater del Código Penal Federal, referente a los delitos contra la gestión ambiental 

SEXTO. -Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta el C. José Gabriel 
Figueroa Gasque en su carácter de Representante Legal de la empresa SERVICIOS ECOLÓGICOS 
BENITO JUÁREZ, S.A DE C.V. 

SÉPTIMO. -Téngase por autorizado para oír y recibir notificaciones al
, con fundamento en el artículo 19  de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

OCTAVO. - Notificar al C. JOSÉ GABRIEL FIGUEROA GASQUE en su carácter de Representante 
Legal de la empresa SERVICIOS ECOLÓGICOS BENITO JUÁREZ, S.A DE C.V. o a su autorizado 
de conformidad con el artículo 3 5 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

A T E N T A M E N T E  
EL DIRECTOR G� 

--� 
É ÁL V AREZ ROSAS 

so responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 

lng. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA.- Presente. 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.- Para Conocimiento. 
Mtro. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para Conocimiento. 
lng. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial. - Para 
Conocimiento. 
Lic. Javier Govea Soria.- Director General de Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial. - Para Conocimiento. 
Bitácora: 09/DGA0189/04/18 
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